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SUSGKICIO^ PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 ra.ld. fnera. 16.
Tresid.......................33 . . . . - 46-
Sdia id63.. . * 80

* finca de su propiedad nombrada 
j cortijo de Torrubia, térmiuo de Ja- 
' valquinto.
; Lo que he dispuesto se anuncie 
j en este periódico oficial, señalando 
i el plazo de 30 días para oír las opo- 
, siciones y reclamaciones que pue

dan presentarse, en cumplitniento
; de la ley vigente de Aguas,
i Jaén 27 de Diciembre de 1876.

—El Gobernador, José Maria de 
» Araugureu.

Núm. 1483.

í Sección de Fomento.—Negociado 
j de Aguas.
i D. José Marla de Aranguren, Go- 
Î bernador civil da esta provincia. 
• Hago saber: que por D, Jorge 
1 de Sagastume, en representación 
i del Exemo. Sr. Marqués de la La- 
1 guna, se ha solicitado autorización 
= en este Gobierno para reparar la 
f presa del molino denominado Pa- 

lomarejo, sito en la margen del río 
Guadalimar, término de Javal- 
quinto.

Lo que he dispuesto se anuncia 
en este periódico oficial, señalando 

¡ el plaao de 30 dus para oir las 
1 oposiciones y reclamaciones que 

puedan presentarse, en cumpli
miento de la ley vigente de Aguas.

Jaén 27 de Diciembre de 1876.
—El Gobernador, José Hilaria de 
Aranguren.
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Prf sidencia del Consejo de 
Ministros.

3. M. el Rey (V, D G.) y 
S. A. R. la Sima. Señora Prince
sa de Astúñas continúan en esta 
Córte RÍU novedad en en importan
te salud.

—~»«»œ«l»i.«Haw»»-~—-*

Ministerio de Grada y Jus
ticia.

REILES ORDENÈS.
litro. Sf.í S. M. eí H^y (Q. D. G.), 

fOü sujeeion à lo dispuesto -on el 
art, 303 de la ley Hipotee^ria y re
gia 1.*  del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido à bien 
nombrar para el Registro de ia pro
piedad de Gandesa, de tercera cla
se, i D. Antonio Boada y Janer, 
electo del de Amurrio, y propuesto 
por esa Dirección general, en aten
ción 6 ser el mas antiguo entre los 
Registradores de cuarta clase que 
lo bao solicitado

De Real ó rd en lo digo à V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
eportunos. Dios guarde à V. 1. 
muchos años. Madrid 21 de Di 
ciembre de 1876,—Martin de Her
rera.

Sr. Director general de los Re- 
gistrna civil y de la propiedad y 
dd Notariado.

limo. Sr.:S. M. el Rey (Q Ü. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art, 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 1.*  del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido d bieu 
nombrar para el Registro de la 
propiedad de Reinosa, de cuarta 
clase á D. Cárloa Bravo, Registra
dor de Sedano, propuesto por esa

Dirección general, en atención á i 
ser el mes ai.íiguo entre todos los i 
¡solicitantes. ¡

De Real árdea lo diso i V, I, 
para su coúocicúie'iÍ J y efectos opor
tunos. Dios guarde i V L muchos 
años. Madrid 21 de Diciembre de 
1876.—Martin de Herrera.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notarísdo.

Núm. 1485.
Gobierno civil de la pro

vincia deCórdoPa.
- ^W

Sección de Komento.
Don Agustin Salido, Caballero Gran 

Cruz de babel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber! que D. Saturnino 

Mf.rtin y Moreno, vecino (0 esta 
ciudad, de profesión del Comercio, 
habitante en la calle de la Librería 
número 18, ha presentado ^ la una 
de la tarde del día 14 de-Noviembre 
último una solicitud de registro de 
doce pertenencias de la icma titu
lada <LaFlamígera,» de mineral 
blenda ó oalamlua, sita en sitio que 
llamaD Solaaatde N h va-Obejo, ter
reno inculto dé la dehesa boyal del 
término de Espiel; lindante N. E. 
con terreno común de la carretera 
de Córdoba á los Pedroches, al N. 0. 
con terreno común y camino anti
gao de Córdoba, y al S. E con ter
reno común y dehesa da Segamo 
nosa, cuyo miueral es blenda ó ca
lamina.

La designación que hace es la 
siguiente:

tía tendrá por punto de partida 
uaa escavacion hecha en la referi

da Solana de Nava-Obejo à la paite 
S. 0. del peñón y à una distancia 
de 30 metros del mismo. Desde di
cho ponto en dirección S, E. se me
dirán 150 metros y se fijará la pri
mera estaca; desde esta en dirección 
N E. se medirán 150 metros y se 
fijará ia segunda estaca; desde esta 
en dirección N. 0. se medirán 300 
metros y se fijará la tercera estaca; 
desde esta en dirección S, 0. se me- 
dirln 400 metros y se fijará la 
cuarta estaca; desde esta en direc
ción S. E. se medirán SoO metrus 
y se fijará la quinta estaca; y de 
esta á la primera, ó sea al punto de 
partida, dirección N*  0, se medi
rán 250 metros.

Ha oonbignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido coa las 
fo'rmaüdades de la ley, por decre
to da hoy he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en campUmientu al párra- 
iu 2.“ del articulo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 14 de Noviembre de 
1876.

El Gobernador, 

AgtitÜA Salicio,

Núm. 1487.
Gobierno civil de la pro 

vincia da daen.

Sección de Fomento.—Negociado 
de Aguas.

D. losé Maria de Aranguren, Go
bernador civil de esta provincia.
Hago saber: que por D, Jorge 

1 de Sagaetume, en representación

del Exemo. Sr. Marqués de la La
guna, so ha solicitado autorización

j en este Gobierno para derivar 100 
i litros de agua por segundo del río 
] Guadalimar con objeto de regar ana
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Núm. 1462, 
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Recaudación el tenida por el Ay uo- 

tamiento de esta capital en el dia 
14 del mes aeiual por derechos de 
las especies de consumo, cereales 
y sal.

Pts, CU.

Por espacies con recar
go del lüO por 100. . 2240 62 

Idara cereales con idam. 394 75 
Id. sal con el SO per

100. - . >.

Núm. 1489.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

NAGÍMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Diciembre de 1^76.

2635 37 i 
Arbitrios sobre eapeciea S

adicionadas. . 430 25 |
Total. . 3071 62 1

Córdoba 15 de Dieiembre de 1 
1876,—P. 0., Fernando Mootüla. |

Mûm. 1453. j
Recaudaticn obtenidaporel Ayun- Í 

ta oriento de esta capital eo el dia i 
10 del mes actual por derechos j 
de especies de consunio, corea- i 

iesy sal. S
Pts. Cts.

Por especies con recar
go del 100 per lOü. , 2296 02 

Idem cereales con idem. 318 28 ! 
Id. sal con el 50 por 100. * ' 1

2614 30 J
Arbitrios sebre especies t

adicionadas. 732 58

Total. 3346 88
Córdoba SO de Diciembre de 

1876.— P. 0,, Feroaodo Montilla.

Córdoba l.’de Enero de 1877.—Bl Juez municipal sapiente, A. Rivas de Roca.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legitimoid. Mu legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. Mo legítimos.

Total de 
muertos.o »

123 00

1-3 O
•
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3 00
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55 m
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21 2 » 2 > » » 2 > » > > 2
22 1 1 2 1 > 1 3 > » » » » > 3
23 4 6 10 » » » 10 » > » > » » » 10
?4 > » » > » > > » > > » » >
55 V 1 1 > » 1 » > » > » » 9 1
26 1 > 1 > » > 1 » 1 1 > > > 1 2
27 7 3 10 > » 10 » » > » > » 10
28 1 3 4 1 1 2 6 > > > > » > » 6
29 i 1 2 > » 2 » » » > » » » 2
30 3 6 9 > » » d » » » > » » » 9
31 > > 4 _l_ I 2 2 » > > » * > 2

Total. 20 ?1 41 5 2 5 4fi 1 » > » I 47

1

i

AlLVilSibllh.
Núm. 1482.

Alcaldía constitucional de 
Puente Genil.

Don Maausl Morales Carrascosa, 
Alcalde presidente del Ayonta- 
miento de esta vida.

Hago saber: que habiendo acor
dado el Ayuttacdento de mi presi
dencia en swen de diez y nueve 
del actual ta division de este dis
trito en tres colegios electorales, de- 
nominacos el primero del barrio de 
la PariÚcacion, el segundo de la 
Concepción y el tercero de Santia
go, correspondiendo A cada uno la 
elección de seis concejales, se pu
blica para que en conformidad 4 
los párrafos 2.“* y 3.' de la ley mu
nicipal, Con relación á los plazos 
señalados en el decreto-convocato- 
ría de diez y seis de los corrientes^ 
los veetno» y domiciliados del ter 
mine produzcan durante veinte 
dias las reciamaciones que contra 
este creyeren oportunas y eo los 
diez siguientes resuelva la Comisión 
provincial.

Puente Genil 20 de Diciembre 
de 1876,—£1 Alcalde, Manuel Mo
rales,—El Secretario, Francisco de 
P, Rivas.

Nám. 1490.
DEFUNGIOSES registradas en este Juzgado durante Ia tercera decena del 

mes de Diciembre de i876, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 1.* de Enero de 1877,—El Juez municipal suplente, A. Rivas de Roca.

DIAS.

FALCEdUOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ‘ Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
21 1 > 9 1 2 1 1 á 5
22 > 1 » 1 » > 1 1 2
23 1 i » 2 » > » > 2
24 > » > > » > 1 1 1
25 > > 1 1 » » > » 1
26 > 1 > 1 2 » » 2 3
27 > > > » 1 » > 1 1
28 1 1 > 2 1 1 > 2 4
29 1 > » 1 > 1 > 1 2
30 > » » > > > > >
31 1 > 1 1 > » I 2

Total. . . 5 4 1 10 7 3 3 13 23

f»;«w»*W!«»«**--i «wiiét wMffíifrhs*}
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Iniversidad
Núm. 1463.

de Sevilla,
----- T<a-*»«*j-,—---

AHUNGÍO.

Se hallan vacantes en este díslrilo universilario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por Iraslacion, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1868 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do- 
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de ¡S 
días, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficiaU de la provincia á que cor
responda la vacante.

i

Provincias, Pueblos.
Clase de le 

escuela. Categoría.

Dotación,

Retribuciones.
Casa Ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.Pereonai Material.

-
Córdoba. Belalcázar, De niács. Elemental. 1100 > 275 » > 150 Municipales.

id. Almodóvar, id. id. 825 » 206 25 187 50 Tiene. id.

Sevilla. Utrera. id. id. 1375 . 343 76 No est‘11 oonoertadas. id. id.

Badajoz.

1 ———

Talarrubias. id. id. 825 » 206 35 206 25 » id.

Sevilla 21 de Diciembre de 1876,—El Hector, Laraña.

Núm. 1473.
Anuncio.

Las oposiciones à escuelas va
cantes en las provincias de Cádiz y 
Córdoba ee verificarán, segun está 
prevenido, en el mes de Febrero 
próximo, en las capitales de dichas 
provincias.

No habiendo vacantes oonocidaa 
se proveerán en estas oposiciones 
las que ocurran dentro del plazo de 
cenvocatoria, que empezará á con
tarse desde la inserción da este 
acuncio en el «Boletín oficial, de 
la provincia á que corresponda, y 
las de nueva creación,

Sevilla 31 de Diciembre de 1876, 
—-El Bector, Maouel Laraña,

Núm, 1495.
Negociado de Universidades. 

Ánaucio.
Sa halla vacante en la Facultad 

de Farmacia de la Univereidad de 
Granada, ¡a cátedra de Farmacia 
químico inorgánica, dotada con el 
sueldo anual de 3000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á Io dispuesto en el ar
ticulo 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se 
jerihearáB en Madrid ou 1# forma

prevenida en el reglamento de 2 de 
Abril de 1875. Para ser admitido á 
la oposición se requiere no hallarsa 
ineapaciíado el opositor para ejer
cer cargos públicos; haber eumpii- 
do 25 años de edad; ser Doctor en 
Farmacia ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
Bolitiíndes en la Direceioo general 

de Ineíruccion pública ea el im- . 
prorogable térmico de 3 meses, á ; 
contar desde la put^icacioo de este i 
auancio en la «Gacela,, acompaña. ' 
das de los documentos que acredi
ten su aptitud legal, de una reía- 1 
qion justificada de sus méritos y j 
servicios, y de nn programa da la 1 
asignatura dividido ea lecciones, y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
ea forma breve y sencilla las ven
tajas del plan y del método da en- , 

Ï

1

señanza que en el oiiscno se pro- i 
pone. 2

Según lo dispuesto en e! artí- i 
cqIq 1.” del espresado reglamento, 1 
este anuncio deberá publicarse en | 
los «Boletines ofictaÍ6s> de todas | 
las provincias, y por medio de edíc- , 
tos en todos los establecimientos 1 
públicos de enseñanza de la Na- ¡ 
flioBÍ id cual sa advierts para que j oioa general por coa dueto del Pe-

las autoridades respectivas dispon- 
gan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso,

Madrid 16 de Oicietabre de 
1876. - El Director general, Anto
nio de Mena y Zorrilla.—Subrica- 
do,—Es copia: El Rector, Laraña.

Núm. 1496.
Dirección general de instrucción 

de

páblica.
Negociado i.“—Ánoncio,

Se halla vacante en la Facultad 
Derecho, sección del civil y ca- 

DÓnico de la Universidad de Sala
manca, ia cátedra de ÁmpUacion F
del Derecho civil y Códigos espa- í 
ñoles, dotada con el sueldo anual • 
de tres mil pesetas, la cual ha de | 
proveerse por concurso con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo 226 de 
la Ley de 9 de Setiembre de 1857, 
y en el 2,* dei Reglamento de IS j 
de Enero de 1870. Pueden tomar 1 
parte en este coucurso los Catedrá- ? 
tioosde la misma Facultad y seo- f 
clon de las Universidadee siempre 
que tengan el título correspon
diente.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas à la Oirec*

cano ó Director del establecimiento 
1 en que sirvan, en el plazo inopro- 

rogable de un mes á contarse des
de la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta.»

Segun lo dispuesto en el artí
culo 4f del espresado Reglamento, 
este anuncio deba publicarso en loa 
«Boletines oficiales» do las provin
cias y por medio da edictos en to
dos los establccimieutos públicos de 
ensenanza da la Naciou, lo cual se 
advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso 
que el presenta.

Madrid í6 de Diciembre de 
1876.-»El Director general, Anto
nio de Mena y Zorrilla,— Rubrica
do.—Es copia: El Rector, Laraña.

N^m. 1497.

Dirección general de Insirucclon 
pública.

Negociado de Universidades.
ANUNCIO-

Se hallan vacantes en la Facul
tad de Derecho, sección del civil y 
canónico, dos categorias de térmi- 
üo, las cuales han de proveerse por
coocarw eolrç lo? Catedrátioos ^
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ascenso de la misma Facultad y 
sección que reuaan fas eircQustaa- 
cias prescritas por las diaposieioaes 
vigentes,

So el término de uu m^a, á 
contar desde la publicación del pre
sente anuncio en la «Gaceta de Ma
drid,» remitirán los aspirantes sus 
solicitudes documentadas à esta Di 
reccioa general por conducto de los 
Rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 16 de Diciembre de 1876. 
_ El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla, rubricado.—Es 
capia*  El Rector,Laraña.

• Fiontuario de la Administra
ción municipal» con modelo y for- 
UiUlai ica pai a iodos los actos y ser
vicios à que son llamados los Alcal
des, ¿juntamientos, Secretarios, 
Juntas Iccaíes y maestros de Ins
trucción piimaría. Ee publica por 
coadernos de ^ÜS páginas en 4/ á 
2 pesetas 50 céntimos.

Be ha repartido hasta el 5." 
cuaderuo.

«Guia de apremioss por débito- 
de coi Uibuoicufcs, propios, arbi- 
tiios y pósitos, 21 pesetas.

«Guía de la contribución de in
muebles,» cultivo y ganadería- 
eón lonuuiaiios etc., 3 pesetas.

«Guia prridica ce ia contribu
ción de industria y comercio.» Sn 
precio 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS

recientemeate.— Guia de consumos, 
— (6,* edición.)—Obra completísi
ma ¡publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos à luz en virtud de la novísim. 
instrucción de 24 de JiDo.-Su pre
cio 2 pesetas,

GUIA DE APREMIOS
por débitos de contribucioneB, pro
pios, arbitrios y pOé/tos.—Su pre
cio dos peaetae.

it

Núm. 1498. 
Dirección general de Instrucción 

pública.
Negociado de UDiversidades.

ANUNCIO.
Se halla vacante en la Facultad 

de Ciencias, seccien de ias exactas, 
una categoría de término, ia cual 
ha de proveer se por concurso entre 
los Catedráticos de escenso de 'a 
misma Facultad y seccioii que re
únan las circunstancias prescritas 
por las disposiciohss vigentes.

En el término de un mes, á 
contar desde ia publicación del pre
sente anuncio en la «Gaceta de Ma
drid,> remitirán les aspirentea sus 
solicitudes documentadas á esta Di
rección general por cenducto de los 
Rectores de las Universidades res

pectivas.
Madrid 16 de Diciembre de 1876. 

—El Director general. Antonio de 
Mena y Zorrilla, rubricado.—Es 
copia: El Rector, Laraña.

i

È

Dirección general de Ren
tan EstaLcadas.

por Real Órdeo de 13 de Di
ciembre actual se autoriza al Ayun
tamiento de Lumbier, en la pro- i 
vincia de Navarra, para celebrar 
enualmente des rifas cen carácter 
de beneficencia, consistentes en 
una res de cerda la primera y en 
otra mular la segunda, las cuales 
deberán tener lugar en Enero y 
Mayo de cada bño reepectivanien
te, y cuyos productos habrán de 
aplicarse ai sosteoimienio del hos
pital de la expresada villa; debien
do satisfacer á in Hacienda el im
puesto del 25 por 100, y someter 
los procedimientos de ia rifa á lo 
que detenninan el Real ueereto de 
20 de Abril deí año último é ine- 
truccion de 25 del mismo para lío- 
vario á cabo.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimionlo.

Madrid 27 de Diciembre de 
1&76.—El Director générai, José 

Rivefo.

Núm. 1486.
COMPAÑIAS DE LOS FERRO 

CARRILES
de Madrid .A Zaragoz a y Alicante, 
del Norte, da Ciudad-Real á Bada

joz, de Córdoba á Málaga, y de 
Sevilla á Jerez y Cádiz. 

Aviso al público.
Estas Compañías tieaeu el ho

nor de poner en eonosimiento del 
público que, á contar del 15 da 
Enero de 1877, quela eliminado el 
Chocolate da la tarifa espacial oora- 
bioada N. A. 3. núm. 2 {nuevo.)

Madrid 27 de Diciambre da 1876.

I

Î

ASUdCIOS.
Í

Faeturss de cupones 
con arreglo al úllinio 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 3i y LetradosiS.

F

5

interesante.

En la librería del «Diario de 
Córdoba» se encontrafán las si- 
guientea ebraa de D, Eusebio Frei
xa Rabasó:

CALENDIRIO AMERICAHO
PAKA EL AÑO DE 1877.

0 sea Calendario 'español hecho en forma del americano, con Charadas 
Adivinanzas, Cantares, Seguidillas, Proverbios, Refranes, Anédotas, Epí-
gracias, etc., etc.

Precios:
Magníficos cromo-litografiados.

) rr0oio3:Madrid Provia. (1.)
P3. Gs. Ps. Cs.

Núm. 1. (diez modelos.) 0,50 
Núm. 2. {cinco modelos.) 1,00 
Núm. 3. (cuatro modelosj 1,25 
Núm. 4, (cinco modeb s.) 1,50 
Núm. 5. (cuatro modeles.) 1,75 
Núm. 6. (tres modelos.) 2,00

0,75 
1,25 
1,50 
1,75 
2,00
2,50

Nota —Para probar las grandes mejoras introducidas, nos limitaremos á 
consignar que para el año de 1876 había 29 modelos distintos, y para es- 
te año de 1877 hay 46 modelos distintos con el fin de satisfacer todos los
^^«vSda.Iera baratura.» - Calendarios americanos para 1877 con «Charadas, 
Adivinanzas, Cantares, Seguras, Proverbios. Refranes. Epigra
mas, etc., etc., al ínfimo precio de <2 reales» con la «Rebaja del 25 por 100» 
tomando por docenas, y la «rebaja del 33 por 100» tomando por cientos.

Tambien se venda el «Bloc» solo, á un real neto y sm descuento alguno.
«Doce» ejemplares de los Calendarios Americanos para 1877, con Charadas, 

Adirinanzas, Cantares, Seguidillas, Refranes, Proverbios, Anécdotas, Chas
carrillos, ete., solo cuestan 18 reatoslH«Cien*  ejemplares de los mismos por 3010 134 realeslU ,

Adverteneiiu—Las mismas rebajas y condiciones 83 harán sobre «los del 
mas Calendarios amorío nos,» ó sea los de lujo.

(i) Por medio de los corresponsales, pues por el correo, si se desea certifi
cado, cuesta este 50 céatimos más. _

Se halla de venia ea la librería estranjera y nacional de D. Cáilos EAi.li- 
BaUiere, plaza de Sania Aaa, número 10, Madrid. En Cóidoba en la Librería 
del Diario.______________________ __________ __________________________

aGE&UA DE BUFETE
ó librj da memoria diario para el año de 1877, con noueras, guía de 

Madrid y el Calendario completo.

Prpcios- Madrid. Provincia.
En rústica. . .'..........................1 P”»*»  ? ‘'‘^^^“' !P®*̂®^^®  ^ ^-'"■
Encartonada................................ ...... pesetas 2 oO
Fu tela inglesaà — o -

Esta Agenda esta ya tan generalizada poi toda España, Í“® ^"® 
trabajo do encarecer tu gran utilidad material y positiva; siendo per lo tanto 
indispensable en tedas las caess, lanío particulares como de comercio.

Las mejoras de este año 1877, entre otras novedades, sen. «Tabla» para 
la reduccicn di las medidas del nuevo sistema á las antiguas do Castilla.— 
La Instrucción para la administraenn y cobianza del impuesto sobra cédulas 
personales.—La Insiruccion sebre el impuesto del sello de ventas.—Real dj- 
creto sobre rice cías rara usar armas y Ría ti ejercicio de la caza y de la pes
ca.-Nueva Tarha de Curiéis.- Nueva TT nía üt roe coches de plaza, etc., etc.

Se taha de venta en la Hlreria extiai jera y nacional de D. Carlos Baüli- - 
Bailliere, liaza de Sama Ana, númeio lü, Madrio. En Córdoba L brería del 
Diario._____________________________ _

Agenda de la lavandera
y de la planchadora,

Para el año de 1877, 6 sea cuerna de la repi que semanalmei^e ge la» en- 
treca. Un lo mito prolongado. Precio: 60 cént, de pesaia ea Madrid y 75 cént, 
de peseta en provincias, franco de porte,—Mas 50 cént, de peseta por el cem- 
fieado, si te manda por el correo. , r.íuí

So halla de venta en la librería extranjera y nocional de D. Cirios Bailli- 
Bailliere, plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid,—En Córdoba en la librería del 
Diario. _________ -________________ —------------

GUIA DE LA CÜNTRiÜÜClON 
de inmuebies, cultivo y ganadería, 
—Connene: Pormolanos completos 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amiUara- 
mientos; de apéndices à los mismos; 
de repartos; da reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Ayuntamiento; idem à un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamaciou ue un pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredadesí demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajc3 esta
dísticos de riqueza; resefia de la le
gislación vigente dei ramo, Inclusos 
los sfUeulos «/| y/ y 81 de la tey

Madrid Provin, (1.)
Ps. Cs.

Núm. 7. (tras modelos.) 2,25
Núm. 8. (seis modelos.) 2,50 
Núm. 9. (dos modelos.) 2,75
Núm. 10. (un modelo.) 3,00
Núm. 11. (tresmodelos.) 3,60

Pa*  Cs. 
9,75 
3,00 
3,26 
3,50 
4,00

de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre ol Mi
nisterio de Hacienda y el Banco ce 
España; la Real órtíen de 23 de 
Agosto ce este año, y ñoalmente, 
multitud de observaciones^ citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—«Su 
precio tres pesetas.

TEATRO PRINCIPAL,
Se venden todos los aparatos del 

alumbrado ¡.o petróleo que ha ser
vido hasta el oía en ei leatro prin
cipal. También ee venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
trataran con su dueño R. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Loira.os 
número 18.

imprentó, librería y litografía ce 
DUW BE CCRUUBAi
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